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CONDICIONES. DIRECCION: 

~A fBCf\ETARfA DE poeJU~?'ACIÓN : 

· Ellte periódico se publlcali loa dílll l 0 , f, 8, 12, 16, 20. 2( y 
!8 de cada mea.-El preclo de suscripción sed. de un peao por cadu 
Yeinte númeroa.-.Loi números sueltos nJen dlez centa\'Oa 'I se ex· 
tenden 11n las Adminiatnciones de rentas. -Los remitidos y avisos 
11 dirigirlo ' la dlreccl6n de este p11ri6dico r r;egUn s\\ cln.~e se lu
•rtaran gratis 6 lt. precios conTencionalea, conforme 1 loa artíoulcs 
110 y 111 de la Le7 orgánica de Hacienda. l 

CONJ?ICIONES. 

Lo" avisos, edictos, etc., ect. que se remitan de cualquier u.· 
t? del Estatlo, no 11e publicarin Bt no vienen acompaftados def cer
t10cado de entero, beobo en larespectivaAdministraci6n de Rentas 
6 Receptoría.-Lns suscripciones se l'l'ciben en esta ciudad 1 en 1<>1 • 
distritos, en lu Adminiatraciones de Rentl'I. • • 

' .. .. . 
·~ 

Sociedad Ag~Ícolá Mexic.ana. ·. tan esencias enterame~te dis~intas de las que forman montes · 
y bosques en otros paises, • 

CONVOCATORIA El dotar, pues, a) nuestro de un tratado especial c!e Selvi.' 
cultura adaptado á sus peculiares condiciones, · y en el que se 

Que expide la Sociedad Ag1-i~ola Mexiaana,- abl·iendo un concur . dé preferente lugar en su estudio, cultivo y explotación á las 
so pa1·a premiar la mejm· obra que 86 esc1·iha sobre Sel,,;icul- especies indígenas, más bien que á las exóticas, sería real- · 
tttra, adaptada·d /a explotación'!/ culti'Do de bos.ques en, México. mente de ,grande v positiva utilidad, puesto que sobre tan 

importante materia, y aplicable á nuestro pafs, poco ó nada 
Las talas desmedidas que de tiempoR atrás vienen hacien- hay escrito que pueda considerarse como un buen cuerpo de 

dose en los montes de diversos puntos de la República, están doctrina, y que sirva de norma tanto para extender los domi
causando ya justísima alarma, pues se cree, y no sin funda nios de la vegetación arbórea, como · para prácticar dentro de 
mento, que la explotaCión desatinada y sin reglas ningunas á limites cunvenientes .la explotación. qe los productos. for~sta:-
que se sujeta a los bosques, es causa, si no inmediata, sí muy les y los cortes de maderas. . 
directa, de la irregularidad con 'que de ano en ano se presen- Con el fin, pues, de obtener una obra especial de Selvicul
tan las l1u\Tias en varias comarcas, cuyos climas y condiciones tura .¡ue sea de positiva utilidad á los agricultores mexicanos, 
meteorológicas ti~nen que irse modificando por necesidad, á la SocIDAD AGRÍCOLA MEXICANA, con anuencia, y por especial 
medida que de ellas vayan desapareciendo los á1·boles, y esto iniciati~a que la ha dirigido la Secretaria de Fomento, abre 
con grande perjuicio de Ja salub_ridad· púbJica y la agrir.ultura. en esta fecha un concurso con el objeto de premiar el mejor 

El ·procurar, pues, la juiciosa consenación de los bosques tratado que sobre dicha materia se presente, bajo las siguien- " 
existentes, practicándo en ellos Jos cortes de madera en épo· tes bases. . 
cas determidas y con sujeción á especiales condiciones; y el 1 = La presente Convocatoria se dirige no solamente á las · 

~n.nataM1~l9IM1l'Je-hm.~eeWatd ., . · · pePee~ftl! 1.eeidentcs en esta .C"pitp.ll sinQ trunbien á. lns que----
vegetactón arbórea los terrenos que han quedado privadna de halhtudoae establecidas fuera de ella, deseen tomar parte en el · . 
e)1'1, son necesidades que 1a se imppnen, y á la afatisfaccicSn coocurs"'. · · · 
de las cuales tienen el deber de cooperar preferentemente los 2 a1 El plazo para la presentación de las obras, será de sie
agticultores, tanto para conselvar los montes.de su propiedad; te· meses que se contarl~ del 15 de Octubre del presente año 
cuanto para formar otros nuevos que vengan á reemplazar á al 15 de Mayo de 1895. Este plazo se prorroprá .por un mes 
los que han desaparecido y cuya falta. tiene que influir en más si asi lo solicitaren algunos de los interesados. . · 

· contra de sus propios intereses. . 3 cis La mayor extensión de las obras ~erá la que corres .. · 
. Más no siendo fácil atender á la conservucióo de los arbola- ponda á 250 ó 300 páginas en cuarto é impresas con el tipo _ . 

dos y á la 1·estauracióu de eUos sin atenl a·tte á reglas fijas y sin llamado uentrt1dos.11 . 
· aplicar procedimientos ~decuados, surge de aquí la necesidad 4 • Los interesados remitirán sus obras á la Secretaría de ' 

de proporcionará los agricultores un J?uín sPguro para que la ~ociedad Agrfoola M~xicana, marcadas con una contrnse- · 
si 1~uiéndulo, utilice.u c:lt-bidumente los product<•s de los gran- na y acompaftadas de un pliego cerrado que contenga en la 
des vegetal~s; y en Jo cual tie.ne por p1'ecisi6o que intervenir cpbierta la misma contrasena, y en el interior el nombre del 
Ja ciencia con ~.us acertadas indicaciones; pues ni la explota- autor y su domicilio. · 
ción ni el. cµltivo de ellos son obra <le prácticas erróneas y 5 c:s La Secretaria de la misma Sociedad dará ·recib\l de las 
rutinarias; sino el resultado de aplicacioues es~ncialmente obras· que sean prdsentadas, figuranclo. en el que se expida la . 
técnicas, debiéudose atenderá que la Selvicultura no consiste contrasenn. que á cada una de ellas corresponda y el cua\ ser- ·' 
en et arte, bien fácil poi· cierto, de sacrificnr árboles de toda \'irá para recoger )as que no resulten preferidas. 
edad sin tiuo ni medida. sino ~)n cuidar y proteger las uumero 6 e Una vez entregadas las obras no se permitirá retirar· 
aaa poblaciones que allos forman y t-n crear ot.rH nue\·as las ni mndificarlaa·tJino despnéa que.hayan sido calificadas. , . 

-medinnte plnntios inteligentemente estableciJos. 7 c:S El jurado calificador 1&eompond1' ·de tres'. personas, 
La existtincia de un .libro en el que se e~tablezcnn Jn~ rt•glas sorteándose para ello seis, de ·laa cualet, :tres· serán · propue1· 

1 Jo• métodos más apropiado• para la con.servacidn y la ex. tas por Ja ~cretaria de Foment'! y trei por ·la Jun•.a Directi
plotación de los bosques, y quo por su f•stilo y claridad pue<.la . va de Ja Sociedad Agrícola Mexicana. Los fallos del ·Jurado 

· adaptarse ,.] mayor nú..mero de int~ligenciKs, sin dejar pur eso serán inapelables. . · _. 
ele llt:'r técnic-0, es Ja prunttr~ uect-slllnd qua debe lleuarse, pnes s • El autor de In obra que sea acPptada, ~cibira de la 
1¡ bit'h es ci~lto que e:¡isten nnm~ros<ls tratados de Selvicul Secretaria de Fomento y ·por.con(\oeto de la ·8otiedad Agrf
tura cumn ~llos se-refieren ~xclns~vum~ntR á los 'bosque@ de cola Mexieaaa,. 1a ~cantidad de QUllUBN'IOI PBSWI~' fin ealia.4 

~ Jaa 1;aciout•t1· tlo Eur.,pa. ninguuo puede aplicm"Se con acie1·to d'? premio, q11edando adem4a., i benefi.Gi_, ilel..tor, ~idielda 
1 eta todiís .-us pntes á los de ·la· nuestra, cuyos climaRr mete· de ·la: obra, cuya impresión 1et laará gs'atllkiillea&e ea i.i ()ICI.. 
nolu¡pa y cuufiguradó11 son ~uy lliversns, y 6D cuyo suelo, na tipográfica de la misma 88oretari• 1 ~o 
d 8 lai coetH baa~ lu planici,ea d~ Ja M~~ Central v~ge· cho de pruj)iedad litenria. ' 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

METZTITLAN. 

Maíz carga 7. 00, frijol 14. 00, arvejón 6. 00 carga· haba 9. 
00 carga, pilc,ncillo carga 10 00, carne de res 2 25 arroba, u:an
teca 11 00 arroba, arroz 2. 25, azúcar 3. 50 arroba, sal 1.00 
A.rroba, papa 28. 00 carga, café 32. 00 quintal, chile ancho, 8. 
00 arroba. · 

HUEJUTLA. 

I 

9 ce Los autores tendrán plena. libertad. para seguir en la 
exposición de las mat~rias el método queju~guen más conve
niente pudiendo ilustrar sus obras con lámmas, planos y de
más d~cumentosque:cuadr~n mejor al asunto. q~e en ellas aa de 
tratarse pero ciñéndose siempre á la prescr1pc1ón de que seau 
adaptabies á lns condic~ones del país, Y, que por ~u e~tilo c~a ... 
ro y preciso sean accesibles al mayor nu~ero de m~ehgenc1as 
de _ manera que la que resulte premiada también, pued~ 
servir de obra de consulta. como de texto en determi-
das escuelas, · · • 

10 d Los autores de las obras que no sean aceptadas po
drán recogerlas de la Secretaría de la Sociedad Agrícola Me
xicana, presentando el correspondiente recibo, basta el 15 de 
Julio de 1895. Pasado éste término, se inutilizarán, sin abrir · 
los, los pliegos cerrados que contengan los nombrc,s de los 
autores, y las obras que á ellos correspondan pasarán al 
archivo de la expresada Sociedad. 

Maíz pesos 21 carga (escaso,} frijol pesos 25. id., arroz pe· 
sos 8 quintal,_ .piloncillo pesos 3. 00 centavos carga, café pe-. 
sos 26 quintal, almidón pesos 10 quintal, manteca pesos 7, 
00 centavos arroba. · -

México~Septiembre 28 de 1894.-Pedro M. Go1·ozp~, vi-

. ... JACAL!.. . 
· Maíz 10 pesos 00 centaves carga, frijol bayo 18 pesos carga, 

idem negro 12 pesos carga, pil~n 6 pesos. 40 centavos carga. 
Café 37 pesos quintal, sal 28 centavos cuartillo, carne de rea 
3 pesos 25 cs. arroba, manteca $6 00 arroba, sebo 4 pesos 5o cs. 
arroba, jabón $6 O~ arroba, carbón 9 centavos arroba. 

cepresidente,-Jesris [r,o,~a, secretario. · 

COMERCIO INTERIOR. Gobierno del Estado. 
.. 

Maíz $11 00 carga, A!?~fe~~~arga, Carne $2 00 arroba, ¡IIll Legislatura del Estado do BidalRO. 
mantieca •1 00 arroba, piloncillo $5 00 carga, Chilpotl .. *<> 09 1 
cs. cuartillo, S~l del m~r $1 25 C8. arroba, frijol $18. ~ r.arga, SESION DEL DU. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1894. 
café $28 00 qumtal, Chile color $4 50 arroba, haba $h Jarga, 1 p "d · d z,.., " d ,, F. 

esi encuJ e AJ • .n. n raae • 
.. ZIMAPAN Preientea .diez ciucladados. diputados, se abrió la sesión á. 

Maíz $8 7 ó carga, FnJol $1~ 00 carga, Cebada ~7 O'? carga, Ju nueve y cuarto de· la mannna; y dada~lectura á la acta de la 
Garbanzo$ 12 00 car~a, ArveJó_n $11 00 carga, Piloncillo •ioLanterior, verificada el 6, del corriente sin discusión se aprob6. 
00 carga, Oafe íf37 qumtnl, Harina $2 25 arro~ Sebo., 50 ¡'1 So dió cuenta con las comunicaciones siguientes: . 
arroba, Ca.rne de res $3 26 arroba, Ma~teca •1 67 arroba, De la secretaria de gobernación del gobierno del Estado, 
Arroz ~3 12 a~roba, ~al $1 26 arroba, Ch_ile anch~ IO 25 cen- ¡recba 5 del corriente, haciendo la siguiente iniciativa: 
~vos libra, Chile paailla IO 81 centavos libra, Chilpotle $0 37 I uLa compaftfa Pan-Americana de Nueva York desea man· 

za giento. - ... - ;__... ., - - _,. ~ .,, hmer 6D etui ciudad una exposición de productos mox.\canos 
. TULANCINGO. en el ulndusll'ial Buildingn bajo los auspicios de dicha com-

Mlliz, según clase carga. 88 óG $9 ltlanteca anoba 15. 00, I panía. 
Queso freecnl ~~roba 86. 00, Jaue quintal, ~~S. 00, Arroz quin· 11El gobierno d~ Hidalgo ha aido invitado paro. qne los ri
tal tll. 00, Fr1Jol negro carga 818. ?~· :Er1Jol bailo carga •Ir.:8, coi producto• del .Estad"• permanezcnn en la exposición r~ 
00, Sal d.el mar arroba tSO. ~O. Chile ancho arroba •&. uO · ferida, Jo que darla excelentes resultados, pues que estando 
~hile pas11la arroba 87. OO. Chile mulat.o arroba 17: 00, Ha- ¡exhibidos eo comercio tan concur1·ido cC'mo al de que se trata, 
rma .Carga t28. 00, ~arvanzo carga 830. · 00, ArveJÓD carga traerfa grande& beneficios á esta entidad federativa. 
19. 00, Hobo. carga t9. 00, Carne do res arroba f2. OO. C~me uCon tal fin, el _.jecutivo ha visto con agrado Ja indicación 
de cerdo "rroba ·~· 50. de car~ero ~rroba 83 00! Aguarcben- que para llegar á ese objeto ha hecho D. Gregorio E. Gonzá.
te 70 grados barril 813 5~. Pdonc1llo e&11'8. fa !'O· Azl\car lez, como apoderado jurfdico de la co~panía mencionada, so- · 
blancn arrobo, 82 88, id. tr1guefta arroba. f2 62. 1d. _.ntreve- breque el gobierno celeb~e cnn aquella un contrato bajo las 
rada arroba $2 75. siguientes ba1e1: • _ 

ATOTONILCO. · ut• El gobierno d61 Estado do Hidalgo para sf, toma en 
Maíz $7 O o·car~. Frijol negro 12 00 car~. Arvejbn •6 00 .arrendamiento por un aOo, seiscientos piét cua<lrados en el 

carga. Piloncillo ,s 00 carga. Carne de res $2 25 arroba. Car- lcoarto piso del nlodustrial Building11 situado en Nueva York 
ne de carnero $3 00 arroba. Manteca $6 00 arroba Arr& $2 len b. avenida Lexinton, entre las calles 43 y 44, cuya &uper
!5 arroba. Azúcar $3 50 arroba. Café $28 00 quintal. 1 &ciP. aeri destinada para mantener en ella una éxposición per· 

'¡maoeote de producto• mexicanos, naturales, industriales 6 de 
ZACUALTIPAN. · . cualquiera clase ó naturaleza que sean. · 

. Carga· de maíz 8 00 pesos, frijol IS pesos, pilón 10 peBOJ arro- \ 112- El gobierno del Estado de Hidalgo pagará á la campa
ba, café 8 pesos, harina 3 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo nía, tres pesvs cincuenta centavos oro americano, por cada 
2 pesos; Chile· ancho 6 pesos, jabón 6 pesos, carne de res 2 pe- \pié cuadrado, en calidad de arrendamiento y el pago lo veri-
1os 60 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz ñcará. por trimestres vencidos é. contar del 1 ~ de Octubre del 
S pesos 00 centavos, Manteca 8 pesos 00 cs. Sal 1 péso arroba. presente año. -

• · 113~ El gobierno del Estado de Hidalgo gozarA de todoe loa 

' · ACYrOP.AN. 
M~iz 8 pesos 00 centavos darga, frijol 15 pesos 00 centavos, 

arveJón 9 pesos 00 centavos carga, haba 8 pesos 00 centavos, 
arroz 6 pesoa 00 q~tal, café 30 pesos 00 centavos quintal, .,pa
nela· •9 00 cs., pilol:lcillo $7 60 caraa, chiles . ancho, pasi
lla 1 m~to 7 ~sos 00 .ca. arroba, ~ de la mar arroba, O 7 5 
manteca id. 8 pesos 00 centavos, carne de res id. 3 pesos .00 
centavoa. · 

privilegios acordados 6 que se acuerden '·ca~a exP.oaitoi:" me
xicano de conformidad con los reglamentos espeetales expe
didos ¿ que se expidan para los expositórea latino-americano•, 
y al efécto se acompafia á este contrato un · ejemplar de to. 
reglam~ntos ~xpedid~s ~asta hoy. así como un .plano del cuar
to piso del citado eddic10. ; - . 
. u4ª El término de este contrato· es el de UD ailo i eonw 

del 1 ~ de Octubre de 1894. Si al gobierno del Bitado de 
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Hidalgo le conviniere prorrogar este contrat~ P.or un ano más' 
deberá manifestarlo á la compania Pan Americana, dos me~ 
ses antes de q ¡¡e venza el primer an.o de arren.damiento. 

115• El gobierno del Estado de Hidnlgo acepta como parte 
de este contrato, el reglamento para los expositores latino
americanos que, como se ha dicho, se ncompafta á este proyecto. 

116'.' El gobierno del Estado de Hidalgo no hará mas ~asto 
4ftle el que queda especificado en la cláusula segunda, siendo 
por cuenta de la .compailía Pan-Americana, todos los ga~t~s 
relativos á la recolección de productos que se han .ue exh1b1r 
en la dicha exposición. . 

11Y como para llevnr á efecto el contrato referido, es indis· 
pensable que esa respetable cámara preste su aprobación, el 
gobernador del Estado, por mi conducto solicito. de ustedes: 

111 • Se sirvan autorizar al gobierno pa:-a que celebre con D. 
Gregorio E. González, apoderádo jurídico de la compafiio. Pan. 
Americana, el contrato cuyas bases serán 'as-que constan 
insertas. 

1129 Autorizar el gasto de dos mil cien pesos oro america: 
no, que'importa el arrendamiento en un· afio, de seiscientos 
piés cuadrados en el cuarto piso del 11Industrial Building11 
cuya superficie se destina á mantener en ella la. exposición de 
. los produc~os del Estado.- F1·ancisco Valenzuela, 11 . 

Se mandó pasar dicha iniciativa á las comision'es do indus-
tria y hacienda. · . 

De la secretaría de gobernación del gobierno Jel Ji:stado, 
fecha 6 del corrie11t'e, contestando de enterad(J del resultado 
de la renovación de oficios de esta legislatura, verificada en 
ese día-Al archivo. • 

Del C. oficial I· ~ de la contaduría del Estado, encargado 
del despabho, fecha 6 del corriente, informando sobre lós tra
bajos ejecutados en esa oficina en el mes de Agost0 ante1·icr.-
Al archivo. · 

De las legislaturas dfj los Estndos de Zacatecns, Jalisco j 
Guerrero, fochas 24 de _Agosto y 1 9 del corriente mes, pnr
.udo, Ja primera la clausura de un pdríodo de sesiones 

. tñ'dtnirias en qüefúncioñttba·, j rai ca UTEinialla-~·per·: 
tura de sus respectivos periodos de ordinarias,;_,,De eQtérado. 

. Del C. Fran~isco S. y Segura, goberuador inte1 ino del Es· 
· tado !le Mo1·elos, .fecha 4 del cm·riente, partitipu.ndo haber 

hecho entrega del poder ejecutivo o.l constitucio11al C. J eaus 
H. Preciado; y de éste y de la misma fecho., participando ha
berlo recibido.-De enterado. 
. Del ~· I~n.acio S. y Card~na, magistrado del tribunal supe

rior de JUSt1cia del Estado de Guerrero, fech rt. .1° del corriente 
participando que por turno de ley, se ha el1~i:1rgado de la pre: 
sidencia de aquel honorable cuel'po.-lJd enterado. 

Estando presentes diez ciudadanos, que son mas de los tres 
cuartos del total según se previene en el art. 112 de la coas 
titución de~l Estado, coutiuuó la discusión del dictámen de la 
comisión de puntos constitucionales, respecto de la refundición 
y refürma de la misma constitu.'.:i6n. · · 

En consecu ... nci:i y ·habiéndose ya declarado con luoar á votar 
eo lo gtm~r~I el proyec_l<? c~nteoido en el meocionC,.do dictci-
men, se abrió hoy la d1scus16n en lo particular. · 
- Respecto del art. 1 q del dictámen, manifestó el ciudadano 
Barre~o: que en lo p1:ivado_ h9: s.abido que se va á impugnar el 
art. 1 . propue~to por la commóu., eu ~l que s~ consigna que 
e~ E;s~ado de l~ulalgo es no solo hb1·e y sobrerano, sino tum
b1é~ md~pedd1eute eu lo .q.ue conciern~ á su régimen interior: 
qutt ya eu Ja part~ ~~pos1t1va de su d1ctámen manifestó ex
t~usamente In com1s1óu de puntos constitucionales, de la que 

. . tiene el honor dd formttr pante, las poderosas razones que se 
han tenido pres.-aites pa1·a .. la consignación de la palabra inde· 
pemfümte. Al cf~cto rt1pitió extensamente· los referidos fun. 
damuuto!' qtw qnedau expreso.dos, y que son entre otros loa 
d" que caJa uno de los cuatro poderes del Estado fljerce en 
Ja órbita de s11s ~acuitadas, l~s at1·ibucioues que le ~orresp·on
d9'º• con ~ntera ~ndepende~c1a, nQ solo de los otroi poder&s, 

·•Do también de· la F~eracaó .. 7 de ~ºI otros Estados: que así 

• 

lo consideraron . los cons~ituyentes del ano de 1870 al expe· 
dirse la constitución que hoy trata de reformarse, y no cree 
que aquellos · legisladores estuvieran en algún error sobre el 
particular, sino que por el contrario, eran en su concepto com· 
petentes, y es notorio ·que durante los veinticuatro anos que 
hnn trancurrido, no se ha hecho impugnación alguna al art. ·¡º 
de la constitución vigente en la actualidad; y que es el mismo 
que la comisi6n propone quede vigente en la nueva constitu
ción que se expidiAre, ,Y por lo cual . pide á esta legislatura se 
sil'vn darle r,u aprobación. 

• 

El C! Valenzuela, secretario del ~obernación del gobierno 
del Estado, expresó, haber oído con gusto la defensa que ha
mf el preopinante, del artículo que se discute, consignado en 
ül dictámen; con lo cual siente el exponente no estar de acuer
do, pues por las razones que se expresan en la parte exposi
tiva de la inic.iati va presestada el 3 de Marzo, y las cuales 
explayó más extensamente, queda demostrado que si bien los 
Estados ds la fecleracil•n son libres y soberanos en su régimen ' 
interior, no son independientes, por estar sujetos al centro, 
como se previene en la constitución federal. . 

El C. Barrado replicó á los argumentos del secretaric de 
gobierno . 

El C. Baena manifestó su úpinión en favor de lo que se 
propone en el dictamen. . 

Suficientemente discutido; se declaró sin lugar á votar al 
artículo 1 ° propuesto en el dictámen de la comisión; y por 
disposición de la · legislatura yolvió á la comisión para su re=. 
forma. · · 

Los C. C. Barredo y z~rón qno forman la comisión dé pun
tos constitucionales, manifestaron : que acatando la disposi
ción de la legislatul'a, presentan reformado el articulo 1 ° en 
el sentido del debate, suprimiendo la palabra independiente. 

El artículo 1 ° reformado dice nsi: nEl Estado de Hidalgo' 
es libre y sobe1·ano, en todo lo que concierne á su régimen 
interior.·• · 

Puesto de nuevo 8, discuci6n, ya sin ella se declar6 con lu-
gar ·á votu. · . 

Sin discución y sucesiva y Stiparadamente se dsclararon con 
lugar á votar el. articulo 2 ° propuesto en el dictámen y el 
S 0 y 4 e de la iniciativa. · ·' · · 

Respecto del artículo 5 ° , hizo observaciónes el C. secretario 
de gobernación sólo en cuanto á su redacción y nó en su esen
cia; y aceptadas que fueron por la comisión dictsminadora, 
ésta, con permiso de la legislatura, lo retir6 presentándolo 
luego reformado en estos términos: 

11Artículo 5 ° -El Estado es parte integrante de la fede
ración mexicana: su territorio. e'J el expresado en el supremo 
decreto de crecci~n, de }6 de Enero de 1869, comprendiendo 
los distritos políticos de Actopan. Aparo, Atotonilco, Huej 11tla1. 

Huichapan, Ixmiquilpan, Jacala, Metztitlán, Molango, -Pa-' 
chuca, Tula, Tulancingo, Tenango de Doria, Zacua~tipam y 
Zimnpam. J4;sta división territorial podrá modificarse por le
yes secundariás.11 

Puesto de nuevo á discusión, sin ella se declaró con lugar 
iv~~ · 

Respecto del articulo 6 = propuesto en el die~men de la 
comisión, manifestó el C. secretario de gobierno: que la prin
ci pa I raz6n de haberse auprimido en la iuiciativa, fué la de 
qne todo lo relativo á garantías individuales, está ya cons1g_. 
naJo en la constitnción federal que está vigente, y por lo cual 
pnr~ce una redumlancin. en la constitución del Estado. 

El ( ~. B.m·edo dijo: Que el articule 6 => que se discute el 
el 8 = de la constitución vigente. y que si le. conmisión dicta
minadora lo p.est~nta. pua quedo en fa nueva constitución, ea 
porque Ja garantía á que se r .. tiPt"e, pa·ra que no se exijan ser · 
vicios ó impuestos que no estnvit-•ren decretados previamente 
por leyes constitucionulmentt5 .. xpedidas, no consta en Ju 
garantfas individuales cnnsigna1la1 en la cqnstituci6n federal, 
y siendo este preeepto muy útil y conveniente ' loa habitaa-
tea del Estado, no de~ suprimirse. ~ . . -
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S fi • t . monte discutido se declaró con lugar á ~otar el u cien e J ' , , :ii 1 · "ó artículo 6 o propuesto ~n el d1cta1Len ue a com1si n. 
Sin discusión y sucesiva y separadamente se declararo~ con 

1 . á votar Jos artículos 7 ° y 8 º · con las dos .fracciones 
uga1 • 1 9 o l 10 o f que contiene cada uno as1 como e , Y e con sus rae· 

ciooes 1 d , 2 ~ 3 ~ Y .ó = · . . 
· · A moción del C. Baena y con permiso de la legislatura, ~se 
suprimió en dicho artículo 10 ° la. fr~cción 4 o.: en que se con
signa como derecho el tomar las armas para In. defensa dol 
Estado, por hallarse este concepto consignado ya cm~o obli· 
gación en el artículo 11. 

Respecto del articulo 11, también por indicación del C. Bae
na y con permiso de la. Jegi~latura, se suprimió Ja fracción 3. ~ 
que consigna como obhgac1ón el acto de votar en las elecc10-

, nes pbpulares, por haJlarse este concepto consignado ya como 
derecho en el artículo 10 ° .-En consecuenda, se declararon 
con lugar á votar, el preámbulo y fracciones 1 o.: , 2 ~ 4 t'4 5 o.: 

. ~ y 6 e:= del referido articulo 11, quedando reprimida la 3 c:S. 

Sin discusión y sucesiva y separadamente se· declararon con 
lugar A votar los artícnlos del 12 al 25 de la infoiativa. 

FRANSISCO ·v ALENZUELA, Gobm-naao1· suplente 'JI 
Cons_tltuffional del Estado lle Hidalgo, d sus h~íitantes, sabed: 

Que el Congreso del Estado ha expedido el ~iguie~te 
11DECRETO NUMERO 680. 

La XIII Legislatura del Estado de Hidalgo, decreta: _. • 
Art. 1° Por el té1·mino da veintisiete anos contaaos desde la 

fecha de la promulgación de este decreto, se exime al Señor 
Rafael M. de Arozareoa, ó á. Ja einpresa que lo represente, el 
del pago de impuestos para el Estado y municipio, por todo 
aquello que se refiera al establecimiento y servicio de la luz 
eléctrica de Ja CiudaJ de Pachuca. 

~ Art. 2° 'El Ejecutivo dictará las disposiciones reglamenta
rill8 que estime convenientes para la ejecución de este decreto. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
Dado .en el Salón de sesiones, en Pachuca, á 9 de Octubre ~ 

de 1894.-Antonio Ba,ena, Diputado Presidente.-Artu1·0 Z6· • 
1rdn y Barredo, Diputado Secretario.-Jzelio A.1·miño, Diputado 
Secretario·••· . 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
ejecucioo. , . 

.Palacio del Gobierno ~n Pachuca, Octubre 11 de 1894.
Francisco Valenzuela.-Ramón F. Ri'Dei·óll, Secretario de Ha-
cienda. · 

Así mismo sin discusión, se declararon con lugar á votar 
el artículo 26 propue~to en el dictámen, los artículos de! 27 
al 31 de la iniciativa, el 32 del dictámen y los del 33 al 44 de 
Ja iniciativa; agregándose en el 41 por indicación de la c;:omi
sión que fué ·aceptada, la facultad á Ja legislatura de tomar 
las protestas respectivas al gobernador, diputados, magistra
dos y fiscales, y la do expedir sus despachos á los empleados 

·de su se~retaría. · . FRANCISCO VALEN ZUELA, G~be1.,,.,-adur suple,.,te !1 Cons-
- Respecto del artículo 45 se declarct~on con Jugar ·á votar el titucional del Estado de Hiá'algo, á sus habitantes, sabed: 

preámbqlo y fracciones de la 1 = á Ja 4 d y la 6 a1 y 7 ca , asi . • • 
_como la 5 = ·en los términos propuestos por la comisión. Que el Congreso del Estado ha expedido el siguiente 

El articulo 41; se declaró con lugar á votar sin debate algu· uDECRETO NUMERO 683. 
no, en los término& propuestos en la iniciativa con 111. adición 
indicada en el dictámeo. . La XIII Legislatura del Est~do de Hidalgo, decreta: 
.. P9r haber dado la hora de reglamento, se suspendió esta Articlllo único.-Para gozar de las franquicias que concP.de 

___ discusi6o para cnntjnuvla mlf\ana, y-.e..leftntó la..-wión. á el Decreto númel'f.l 5 171 expeaido el 24 de Diciembre de 1889, 
· 1a qua asistieron los C. C. diputados An~rade F., Andrade los r.onstl'llctorcs ó reccnstructores de fincas urbanas, se 'pre· 
T., Arias, Armino, Baena, Barrado, Cravio.to A. Ora vi oto P.. sentarán prévinmente á las Ad~inistrnciones de Rentas que 
Cravioto R., y Zerón. Faltó el C. Snlinas.-P'ortuoato F. An- correspondan, manifestando ¡,c,r escrito la obra que van á em· 
dracle, diputado presidente.-Arturo Zerón y Barredo. dipu· prender, y el exactor les extended. una constancia, fijando el 
tau o secretario.-J ulio ArmiOo, diputado secretario. tiempo en que á su juicio debn conclufrse dicha obra, según 

Es copia.-Secretaria da la legislatura del Estado de Hi- su importancia, y el cual no podrá exceder de dos nrlos. Si 
dalgo.-Pachuca, Septiembre 12 d& 1894.-Ramon Rosales, trascurrido ese plazo no s~ hubiere concluiclo dicha obra, des
oficial mayor. · de entónces se comenzarán á .contar los cinco anos de exen-
===================== .. ~==11 ci~ d~~~d~imp~~opre<l~l, .. •. · 

. Al Ejecutivo clel Estaclo,pnra su sanci6n y cumplimiento. 
. ,;. PODE~ EJECUTIVO. 

FRANCISCO VALEN ZUELA, Go'/Jemadorsuplel'l,te!I Cons 
titncio1lal del E:1trulo de Hidalgo, á sus llabiea11tes, sabed: 

1 • 

Que el Congreso clel Estado ha expedido el siguiente: 

uDECRETO NUMERO 679. 

• ·· · La XIII Legislatura del Estado de Hidalgo, decreta: 
. 'Aif.TICULo ÚNICO-En conmemora,:ión de la muerte del be 
nemérito Don Miguel Hidalgo y Costilla, iniciado!' dt:t In in-

·dP.pendtmcia de México, se declara día de Juttlo en ol Estn,lu 
el 30 de Julio. 
. Al Ejecu."tivo Jel EstnJ9 para su snución y cumpiimieuto. 
. Dado·en el Salón de sesiones en Pacbuca, á 9 de Octubre 
de 1894.-.Antonio Baena, Diputado Presidente.-Arturo Ze-

, rón 11 Bm·redo, Diputado Secretario.-Julio .Anm"ño, Diputado 
· Secretario. . · 

Por. ta.oto, ma"Udo se imprima,_ publique y circulH para su 
cumphru1011to. ' · . 

. · · Palaoio·clel Gobierno en Pachucn, ·Octubre 'll dt' 1894.~ 
Fnmcilco . Ya/1m:uela.-Rodolfo lzunsa, G>iicial mayor de la 
Sl•ca·etaria de Go~ernacióll~ eri~1g~~o . ~el despacho. , · . 

Dado en el Salón de sesiones en Pachuca, á 9 de Octubre 
de 1894.-Antonio Baena, Diputado Presidente.-Ju/io A1·11&i· 
ño, Diputado Stacr~tnrio.-Arturo Zeró•ig Barredo, Diputado 
SecrPtnrio.11 . . · 

Por tanto, mando . se imprimo, publique y chcul~ para su • 
cumplimiento. . · 

Palacio del Gobif'l'DO en Pacbuca, Octubrt' 11 lle 1894:
/lnlncisco Valenzuela.-Ramón F. Ri'Ds1'dll, Selretario de Ha-
cienda. · .. 

FRANCISCO V ALENZUÉLA,. Oobernador suplente 11 C~~ 
tit11cümal tkl Estn_do de Hidalgo, á 8'lS Aal>ita11teR, sabed: 

-. 
Que PI Congreso drl Estndo ha ext>Pdido el siguiente , 

uDECRETO NUMERO 6Q~. 

La Xlll Legislatura <l~I Estndo de Hidalgo, a~eretn: · 
Artículo único.-Se aprueba el co.ntrato que con fecha ·a 

del nctnnl, celebró el Secretario de Hncieiula C.· Ramón F. 
UivPr611 ~n rPpresantación del Ejecnth~o dt-·l Eatado, con loa 
CC. Gahriel M. Oropeza. y Ba.1t,iln Yc-rg11ra, relativo á 1• 
Cflllf;trn• ción ,Je nn .ferrocarril. q•w pifrtifAUtln de'"' ll•mto 
cualquiera, <M de Hidalgo, tnmine tn el Di1ttrito de H.ál&IJ
chinango. · · · • :. • · ·. • 

. . 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL. 5 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. , 
. Dado en el Salón de Sesiones, en Pachuca, á 9 de Octubre 
de 1894.-Antonio Baena, Diputado Presidente.-A1·tu1·0 Ze· 
rón !/ Ba1·redo, Diputado Secretario.-Ju/io Armiño, Diputado 
Secretarfo.11 • 

Por~ta~to, .mando se imprima, publique y ci~culo p1ua su 
cumphm1ento. . · , 

ralacio del Gobiero(l en Pachuca, Octubre 11 de 1894.
Francisco Vale.nzuela.-Ranzón F. Rii:erdll, Secretario de Ha· 
~ienda. · · _ . -

nec~sario, para aclarar dudas y equivocaciones, á. moción de 
cualquiera de los miembros de la junta. _ ·_ . -. _' , · . . 
l .Art. 34. Si por causas imprevista~, las "JuiiU$ de escrútlDlo 
no hubieren concluido sus respectivos trabajos antes de ~as qo~ 
ce de la nc1che del domingo señalado para la compu~~1611, se · 
declarará en sesión permanente por el tiempo necesario. para 
concluirlos; pero sin que este tiempo pueda pasar en nmgún 
caso, de otras veinticuatro hor~. 

Art. 85. Cuando la comitiión, computados los ~ott>s válida
mente emitidos, consultare que hu"bo elección en el distrito y 
proponga la declaración de diputados propietario y suplente, ó 
sólo la de uno de ellos, si la junta por mayoría de votos apro-
bare el dictámen, el presidente ,declarará que hubo elección en. 
dicho distrito, expresando el nombre ó nombres de los electos. 

T . Q -· ",· • El · t ·1 · En seguida se extenderá por los secretarios la acta de la. sesión, :.LJey rgamca ec ora. . expresándose éon claridad todo lo ocurrido en ella, y aprobada 
que fuere y firm~da por todos, se levantará la sesión. . 

(CONTINúA ]. Art. 86. De dicha acta se sacarán las siguientes copias que 
autorizarán los individuos de la mesa: una para cada uno de 

.. Art. 30. En la. tarde de 1 mismo sábado, volverá á. reunirse los diputados electos: otra para. remitirla al ejecutivo por con 
la junta para discutir los dictámenes que precisamente presen- dueto del jefe político, á fin de que se publique en el Peri6dico 
tará" las comisiones revisoras, y si habiendo el qunrum compe- Oficial; y otra para que se fije desde luego al público en la. 
tente que en este caso será de la mayoría absoluta y uno más puerta exterior del edificio en que se haya verificado la elección; 
para que no se compute el voto del propio interesado, aproba- y el expediente original que se compondrá de las credenciales 

· re las credenciales de la mayoría absoluta. cuando menos de los de los conc~rrentes á fas juntas de escrutinio con los dictáme
miembros que deben formar la junta, el presidente de ella de- nes r~spectivos d~ las comisiones revisoras,_ ~~ctamen y estado 
clarará que queda legítimamente instalada la junt!l de escruti- ó resúmen de los votos formadq por b comis1on computadora, 
nio del cpstrito núm ...... y se proce.Ierá en· seguida," también y de todas las actas de las sesiones que tuviere la juntt\ de es-
por escrutinio secreU> y por mayoría de votos, á nombrar una crutinio, desde su inst~laci6n hasta la conclusión de sus traba-. 
eomisión de cinco individuos de su seno, para que haga el cóm- jos. se-remitirá desde luego y b!\jo la"' responsabilidad del pre
puto de votos emitidos~ en todas las secciones del distrito, y for- sidente de la mesa, á la legislatura. ó diputación permanente. 
me el correspondiente dictámen, y después de entregarse á di- Los demás documentos que debe tener presentes la junt~ y que 
cha comisi6n t.odos los expedientes relativos,~ extenderá la ne- ser:in todos los expedientes de secciones electorales, con sus 
ta por los secretnrios, y firmada que sea por todos los prescn- actas de instalaci6n y de elección, lis~s de es~rntinio1 bol~tas 
tes, se levantará ·ia ~sión. y padrones, serán entregados por el mismo presidente ele la Jun-

Art. 81. Al siguiente din, que será precisamente el segundo ta al jefe político que hizo la m~talación, para que se conserven 
-· • -aombi.go de Septiembre, é. lal" nueve de la maüana, se reunirú.n en su ar~hivo. 

· todos loa 'lllienbros ae la junta de escrutinio, ó por lo menos el .A.rt. 37. Cuando la comisión compútadora consultare que se 
qum·ttm lP.gal, y abierta la sesión, se dad. cuenta previamente declare no haber habido elecci6n en el distrito, por falta de ma
con los dictámenes que hubiere respecto de algunu credencia .. yorla absoluta de los votos á favor de los candidatos, 6 por ca
les de los presidentes de mesas.de secciones elect.orale1 que se recer éstos de los requisitos constitucionales, si la junta apro
hubieren presentado con posterioridad; concluido lo cual, se bare ese dictámen por mayoría absoluta de votos, el presiden- · 
dará cuenta con el dictámen de la comisión computadora para te declarará no h1ber habido elección en·el distrito, y.levanta· · 
su discuei6n. · . . · · d.1 y firmada la act·a, se sacarán de ella dos copias una para 

. Art. 32. L:i. comisión computadora especific:trá c.on claridad remitir al ejecutivo del Estado, á fin de llue se publique en el 
en un estado que acompaña.rA al dictámen, el nú~ero de votos¡ Periódico Oficial, y otra p:tra que se publique en el lugar de la 
emitidos á favor de cada candidato, en cada sección y en e&:.da elección; remitiéndose desde luec10 el expediente origin:tl. form:i
municipio, sumando el total ele elfos: . examin~rá si el número 1 do con todo lo que. expresa el :a~ticulo anterior, á la legislatura 
de boletas reunidas en los expedientes, corresponde al de las ó diputación permanente, par.r. que 8e convoque á elecciope.t 

' personas anotadas en el p:adrÓn, si están debid'.unente selladas, extraordinarias, conforme á lo~ a.rtlculo11 5 ~ y 7 ~ de esta ley, 
y·si los nombres de. los candidatos se hnll:n~ .sin tacha.s ni· en- ó p·'~" que la legisla:tur.\ decicl:\ s~ hu~ eleccic>u.en el distrito 
m-eud:ituras; y <'ntlSlgnará en la ~arte expos1tm\. del dictamen, y quienes sean los d1putado8 prop1e~r~os ó tmpl.:utes. . · 
las razones que funden la resoluti,,.'1, que c~nclu1rá con propo- Art .. 38. Cuando h junta tle escrur:im•J reproban: el c~1ctámen 
siciones sepai:adas ~u.e emprender~n 111:10 de estos dos puntos: 

1 

d~su c~misión c?:.uputadora y no bub1.ere voto. l~e mmor1·t, v~lve
ó la declaración de d1putudos prop1et::i'lo y suplente, ó no haber ra á. chcha com1.s16n p ir. L que en la m1smn 80~1011 pre~ntc nuevo 
habido ~lección de umbo" ó de alguno de ellos, por la falta de dictá:1·en en el· 8enticlo m •re .c}o en ~l debate por h mnyoria tle 
ls mayoría absoluta d~ yoto8, ó p~mwe el candidato ó ca1!dicb- l l mi8ma junta; per,~ ~i clfoh L comi.;ión ~e rel!·~~ 1re tl ~ac~r la. 
tos no tenmtn los requll!11los consutuc1onales para poder ejercer teforma, r-e nombrartL lueµ-o otra nuc\•,\ con11s19n; y io;egun lo 
el carero el~ diput:ulo. · · que re811l1are de la vot. icitin clefinitivn, t,;e obrc1rá en el c:iso 

~Art~ 88. Leido que fuere ~l clic~:i.men de la comisión comp,u- couforme á. lo que respectiv.1mente se previene en los artículos 
t:tdor~t se pondrán luego á. d1scmuón por separado y por su or- 3 >. 36 y 37. , . . 
den c~d:\ una de las proposiciones que coutu'\"'iere~ en cuy:.s Art. 39. Cur.ndo por algún e\·euto, y después de iustalad·t la 
dis~usiones poclrán tomar p:rrte todos los iudh·iduos ele l 1_jun- j-mta de t;scrutinio, se incompletnre su '!""' 11111, y no 111diese 
tn haciendo uso de la palabra hasta tres Yece.s en c-~-tda d1scu- coutinu: r sus trabajos para hacer la tlf!d~trnción que correa
aiÓn en prÓ Ó en COntr.L, según la Opmi6n q Ue defendieren, sin p )Ilde, clentro ele lo~ dfaK señalados J>Or ~st:~ ley l:lt tntS nrtfculo8 
pe·rjuicio de que los signtL~rioM del_dictám~n usen ele ell,a y den del 31 al 3~, el ·presidente hu~Q su ;responsabilidad- ~~itirA to
explicaciones cu~ntas Yeces fü~~n neceasr1as,- y conclmdo q~e tl? el expediente en el e~tadu en q u·:· MU .b lle:. Á l le~119Jatu.r., ó 
tUere el deb:tte de cad~\ propos1c16n! se proceder~ con espe?1A- diputación permanente para los efectoa de· fa p'-rte ~n:tl del 
lid:id A votarla en vot.1c16n económica, que s~ verificar4 pomt~- ~rt. :;¡_ . · :' , 
dose en JM6 ·ca<b un de los que aprueben·y ·quedando sentados t.C:omi"tta1j:> 
lo• que reprueben. Die~:' vptación ~'rectificarse si fuere · · 

• 
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Gobl.e1·1.l() G c11e1•f.1l. Por tanto, mando se imprima, publique, y circule.-Pala-
.. ciode Oohierno flD Pachuca á 21 de Agosto de 1894.-Ra. 

~~~~~~~~~- ~-~-~-~-~~--------~--¡~~~~~n~~v•~~L-&~~~ode~~~ 
nación. 

Á.tf.FA. EL CRA. V/OTO, Gol,er·nadnr Con1titr1cfonnl tftl Esta· 
do de Hid,a/go, d sNS llabittrnf P-1, sabr.d: 

Que por Ja Secrttaria de Estado y <lel Despacho de Comu· 
nicaciones y Obras Pt\blicaa, se me ha dirigido lo Riguiente: 

11Secrctaria de Estado y· del Despacho de Comunicaciones 
y Obras p,~bliCRs-México.-Seccu.\n Tercera.-El Presiden
tE! de le Ucpl\bHca se ha servido dirigirme el decreto que si
gue: 

••PORFIRJO lJl .. 4.Z, Pl't$idmt,e Con.stitttcio•ial de los Estatios 
llniá-01 M~rica.Hot, d srt.~ llabit«.nte1, sabed: 

uQue en uso de la autorización concedida al Ejecutivo por 
decreto de 4 d~ Junio del pretlente ano, he tenido á bien npro· 
bar el siguiente 

CONTRATO .. 
('..elebrado entre el C. Santiago Méndez, Oficial Mayor, En· 

cargado tie la Secretaria de Compnicaciones y Obras Pú· 
blicaQ, en representación del Ejecutivo Federal, y el C. 
J oaquin D. Casasús, Representante de la Companío. Unida 
de ~lnelles de la Isla del Cármen, adicionando el artículo 
5 e del Contrato de Mayo 19 de 1891, que la Secretaria 
de Fomento celebró con el C. Perfecto Montalvo, para esta
blece.r doce muelles de madera eu ·el puerto citado. 

Art. 1 ~ Para evitar en lo sucesivo algunas dificultados 
que se han presentado al hacer el cobro de la retribución por 
uso de los muelles, se conviene.con el C. Joaquín D. Casasús, 
Representante de la Compañia Unida de Muelles de la Isla 
del Carmen, cesionaria de los derechos del C. Perfecto Mon
talvo, en adicionar el articulo 5 ° del Contrato que este últi
mo ·celebró en- ttt a-e-Mayo-de 1S91; con la Secretaría de Fo 
m~nto: para establecer doc~ mu~lJes en el puerto mencionado, 
debieudo q ueclar en la siguiente for,Ula: 

Art. 5: El concesionario ó la Compañía. que al · efecto 01-

ganice. -podrá cobrar por el uso de los repetidos muelles. hasta 
cincuenta centavos por tonelada de mil kilógramos que se 
cargue ó descargue por cada uno de dichos muelles. 

Cuando las mercancías causen derechos de exportación, la 
unidad para el cobro de la retribución por el uso de cualquie· 
ra de los muelles. será Ja fijada por la ley de 12 de Diciembre 
de 1893, que sirve á la Aduana para liqu~dar el monto de los 
derr..cbos. _ · 

·Si esta ley fuere derogada ó sustituida por otro. que hicie
re nriar la proporción de la retl'ibución al peso de las mer-

RA /lA ET, Cll A V/OTO, rJnfJtnlado-r Ctm1titucionalJel Esta
do ti' llidalgo d "'' lurl>itantt1 1rihed: 

Que por Ja Secretaría de Estado del DeBpacho de Coma· 
nicaciones 1 Obras l'úblicas, se me ha dirigído lo siguiente: 

11~ecretnrfA de :Etltftdo y del Despacho de Comunicaciones 
1 ObrnR Pi1hlio11.-Secci6n Primera.-EI Presidente de Ja 
Rep{1blica se ha tenido dirigirme el decreto que aigue: 

11PO/lfi lll/O IJJAZ, Prtridtrnl11 C()111tiludonr.Jl á11 lo1 E1tado1 
Unidoa 1J/e~foano1á11.11 ltahitante111ahtd: 

11Que en uso de la facultad concedida al EjecutiTo por el 
decreto fecha 27 de Octubre de 1893, he tenido ' bien refor· 
mar los artículos 3 ° y 226 del Código Postal, en IOit térmi
nos siguientes: 

"Art. 1 ° Al artículo 3 ° del Código Postal ~e aumenta 
uno. fracción en estos términos: 

11 V. Bultos Postales. 
11Art. 2 ~ El articulo 226 del C6dig• Postal ngente que

dará así: 
11Los artículos de cuarta y quinta clase serán franqueados 

á razón de doce centavos por cada quinientos gramos ó frac-
ción ·de este peso. · 

11Art. 3 ° El peso de los bultos postales para la circulación 
interior no excederá de cinco kilógramos,. y sus dimensiones 
en su mayor perímetro no serán mayores de un metro Teinte 
centimetros. · 

11Art. 4 ° La Secretaria de Comunicaciones designará Ju 
oficinas de Correos entre las que se deba establecer el cambio 
de bultos postalPs.. · · 

11Art. 5 ° El pl'esente decreto come1,1zará. á regir el 1 ° de 
geptiAmbre próximo, y su conteuido formará parte de las re
fürmns que ~e hagan al Código postal vigente. 

. u Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido c.umplimi~nto. · 
·· 11D11.do en el Palacio del Poder Eiecutivo de la Unaióo, en 
México, á. veiutiseis de Julic> de mil ochocientos noventa 1 
cuátro. ,,..-Porji1·io Diaz.-RúbricL-Al C. Sant.iago .Mendez 
Oficial Mayor Encarga.do del Despacho de)a Secretaria de Co
municacionPs y Obras Públicas.-Presente.u 
· Y l"' com unicf) á U d. pltra su inteligencia y demás ñnea. 

Lib~rtad y Constitución. México Julio 27 de 189-l -Sa•
tiapo MéndtJz, Oficial 01ayor. 

Es copia. M éxiro, Julio 27 d~ 18&4.-Saatiago ÁVtiad6.:, 
Oficial maym·.-Al Gobernacloa· del Eatado de Hidalgo·-Pa-
~~L • 

. eaocíu, la Secretaria de Cowunicacioues podrá hacer la Re
forma coodue..-nte para conserv1tr inalterable la relación esta
blecida por la expreiada ley, á fin de que puedan siempre 
ae"ir d~ bai;e para el cobl'O de la 1·etribución por uso <le loe 
muelle•, lu liquidaciones que practicare la Aduaua confürme & s·-e-cc-1· o" l'l . .. de A. ~~ Qos. 
á Ja.R J~y~a. que co11 po•terio1·idad se exp\diflre11 para el cobro _... . ~.a.~ 

~rl~~~~~~~~~~- !~~~~~~~~~~~~-~------~~~~ 
. )léxico, Julio ~8 de lBD•.-Santlapo Alérulez Oficial Mn· J "CJ 1-)JCI A l .• I..-:M. 
1or.-Róbriea.-Joaquín /J. Ca1a1ú1.-llúbrica. 

l'or t.amt••, mando se ÍU1JJ1Íma, publiqu~. ch·culs y aa ltt <lé 
el Jebido cumrlimitmto. EHTAl>O u& HtD4LQO. 

u Dado tm e Palacio d~I Poder· Fj14cutivo du la Uuióu, '"" Juia.u10 D~ l • !Ne¡uNCIA D&L lh»TlUTo Da HUICRAPAlt. 

Mésico á 101 treai11ta diaa d~1 me1 de J 1dio de mil (lCbocieu Uu tiwbr., do ~O .:vu'av~ .& .. bidameutt ~uaaielado. 
"'ª 110\'~UtH l' cuatro. - /'()1'Arip }){11z.-AJ c. Ucmmal Mn.. Ic~11 lu• uutu1115ubrtt int~&auln Ütt ·~ s~ )"raociaM:a Villagrdn. 
llllt-1 Gcmz J~z co .. fo, 8ttett~ta1•Ju d~ F.J&tuclo y dt-l UtiHpocbu 'ffCUl~ qul-4. fué ,l ..... t~ ctmla~. ttl c. ~le •• Ju&\n Joaé Roesell, 

.da• Cumuuic1tcio11f'11 y Obrna l'ubfü·111.-1'1·ttatt'lllt•,u JJw» mht1'1Ul' dtt t.• u11tnncaa del Daat!lto, qu .. c ... mce de • 
y lo cuumuicu á Utl. para 1u 0011oeimiento y dtA111á1 ftuea, Atllt»•• ha auandau.lo •e cnn!'Klue "1' medio de ttllictOI 9u~ ae 
Libe• tad y Cuuatitución. México Julio ao de 1804.-A/1•" fiblictu·in e~ .. •.ta poblacu\n . é ua1 .. rta1·h en loa pe~ód1coa 

·auel G Q .W ftclul del E"tadun y wDlarao elel H~1ar .. Je la Capital de 
Al Gui:,r,;_,dor del Ltudo dtt Hidulaco ..... Pachuta. Rlt¡>t\blica. a tullo• l1>a1 •111e cuu CU&\lqui-.r car4cter ae crean 
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PERIODICO OFibJ.A.L. 7 

con derecho á la herencia, para que comparezcan á dedücirlo 
en este Juzgado., en el término de treinta días que se conta

. r~n ?esde la última publicaci6n en el primero de dichos pe-
nód1cos. . · 

Huichápan, Octubre l.¿ de 1894.-José ~l. Cha'tez Na'Da, 
Secretario. · 3-.:3 

EsTADO DE HIDALOO. 
JUZGADO DE PRIMERA n•TANCIA DEL DISTRITO 

· . . DE HUICHAPAN. ~ 
Una estampilla de 50 centavos debidamente cancela.da. 
A virtud de l~ li~encia que el Ciudadano Gobernador del 

Estado tubo á bien conceder al albacea de la sucesi6n Trini
~ad ~ugo par'!' for~ar inve~tarios por memorias simples, el 
suscrito Juez mtermo de primera instancia del Distrito que 
conoce de los autos señaló á dicho albacea el término de noven
ta días contados desde el veintidos de ~eptiembre.-último para 
que los presente en este Juzgado para su aprobación. 

Lo que s~ hace saber al público por . medio del presente 
que se publicará tres veces seguidas en el 11Periódico Ofi.cialn 
del Estado y uDfario del Hogaru para los ~fectos del artícu-
lo 1.522 del C6digo dE- procedimientos Civiles · 

Huichapan, Octubre de 1894.-Juan Fosé Jlossel.-A. 
M ~imo Jimef!,ez.-A. .Rnsalío T1·efo. 3-2 

,. 
EsT .&Do DE HIDALGO. 

JUZGADO 1.0 DE t.• INST.ANCIA· DEL DISTRITO DE PACBUCA. 
EDICTO. 

Una estampilla de lW ccnta,·011 debidamente canreladL 
En el juicio de intestado de la Sra. Rosa Valdés, viuda de 

Morado, vecina que fué de esta. ciudad, al Senor Jnpz 1 C: de 
1 • Instancia del Distrito, Lic. Vicente Pérez, en auto de vein· 
tiuo~ de M8:Yº próximo ante?·ior, ba manda~o convocar por 
:medio de edictos que se p_ubhcarán en Jos per1ódicos 110ficinl,, 
del Estado y otro de loe de mayor circulacidn d J 1a capital de 
la Rep1íblica, á las personas que se crean con derecho á loH 
bienes yacentes para que comparézcnn a deducirlo en este 

... -r:-;-.Jupdo· ~ent.To de.lm trMina Mías -.Mdoe delde Ja &cba de 
la última publicación en el periódico nQficial,11 aperca1>ido1 que 
.de no verificarlo lea parará en perjuicio. . 

Y para ·su publicación en el periódico uO&cial•• del Eatado, 
·expido el presente en Pacbuca á primero ae Julio de mil 
ochociP&tps noyentA 'f cuatro.-Pé/ic1: J. RnjtU, Srio. 3-t 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO 1 o DE l .• INSTANCIA DEL DISTRITO DB PACRUCA. 
. EDICTO. ~ 

U110. estampilla do 50 centavos debidamente caoceladL 

esta Ciudad, para que ·desempene tal cargo en lo rel:itivo a 
legado que á aquella d ej6 la. Sefiora Maria de los AngeletJ 
Lanzagorta de Mendia, discirniéndose igualmentf' al C. Lic. , 
Rafael Martínez el cargo de curador de dicha Señorita. 

En cumplimiento de lo manda do en el auto relativo y pnra 
los efectos legales .se publica el presente: · . · 

Tulancingo, Septiembre 20 de 1894.-Felipe García. No- · 
tario Público. , 3-3 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL Dl::)TRITO 

• ·DE ACTOP AN. . . 
. EDICTO. . 

En los auto3 concernientes al intestado de la Ser.ora Isa
bel Sánchez, vecina que fué de esta Vil la, obra uno que entre 
otras cosas dice: · . . · ·. 

11Actópan, Fe~rero doce de mi! o<:hocientos noventa y cua
tro ..... :y por edictos que se pubhcarán por tres· veces conse
cutivas en el 11Periódico Oficiuln del Estado, y 11Diario del 
Hogarn de -la ciudad de México; convóquPnse á. las personas 
que como herederas 6 acreedoras, so consideren con derecho 
á los bienes de dicho ioteCJtado, pnra que se presenten en este 
Jozgadu á deducirlo en el término de treinta días que se con· 
tarán desde la fecha de la últimn publicación en el primero de · 
los mencionados periódicos .•. ... El C. Lic. Miguel Domingnez 
YHanes · ····" · 

Y en cumplimiento de lo mandado en el auto inserto po 
go el presente para &u publicaci6n en el 11Periódico Oficialu 
d~l Estado, sin estampilla por no haberse presentado hasta · 
fecha ningún interesado en el intestado de que se trata y ser· 
el fisco quien promueve. Actópo.n, Octubre nueve de 1894. 
Doy fé.-1Jlig11el IUoera, Secretario. 3-1 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANOIA. DEL DISTRITO 
DE HUICHAPAN 

11~&.Ut Rill do.50 centavo~ debida.mente cancelada. 
ID el Juicao ao6Fe,ntestad0áe lá Sen ora Francisca Vil1a-- ~r: 

gn\n vecina que fué de esta ciudad el C. Lic. Juan José Ros
ael, ·Juez interino de 1 • instancia del Distrito en autos de 
fecha de ayor tliscnrnió los ca.rgos de tutur y curador dE' los . 
menores Vicente y Jesús Villagrán y Villagrán respectiva
mente á los C. C. Tomás Chávez é Hilario Aguirre, para que 
los deaempenen con t11tal arreglo á lns fa culta des y obligncio-
DPB qu.- les imponen los Códigos Civil y dt- procedimientos 
civiles Yigentes. · 

Y en cumplimiento 1lel-artic1tl11 1,714 del citado Código de 
procedimiento expido ~1 presente pnrn que se inserte por t1·es 
veces eu el 11 Periddico 06cialu <M l~tndo. 

Huicbnpan-. Octubrfll -i ''ª 1894.-José M1u-ía Cltávez !va~a, 
Secretario. 3-2 

· En el juicio de inte&tl\do de la Sra. DoJhres Zapata de Val 
-dés, vecina t6.l.U~ fuó de eHta Cimlad, el Senor Juez l." de 1~ 
Instancia <ÍA este Distrito, Lic Vicente Pérez, Pn auto de 
veintiuno dti 1\forn próximo interior, ha mandudo convocar: 
por mt~'d10 <le edictos qne so publicaran en lt1s periódicos 
uQficial11 d~Es~doy '~rode~sde may~rckcu~ciónde1a 11=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Cu,pital de la República, á las personas que se crean c"n d~ 1'·1 IN E RIA. 

' 

recho á Jos bienes yacentes para que comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado deutro de t~einta días · contados desde la fe ; 
cha de la última publicac\ó11 en el periódico 110ficial,11 &pdrci-
biclos que no verificarlo les paruá en perjuicio: . 

·Y para su publicación en el periódico uOficialu del Estado, 
expido el presente en Pacbnca, á primero de J olio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.-Fé/iz J.. Ro,jas, Srio. S-1 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRTO 

DISTRITO DE TULANCINGO. 
EDICTO. · . 

Una atampilla de 50 centavos, debid&mente caocclrida. · 
El C, Lic. Adolfü Desentis, Ju'.:<a de 1• instancia do este 

Diatrito, ha discernido ·~1 cargo de ·tutor de la s~oo1'it&1 San 
dalia Lanugol'ta al C. Vicente González Meneces; vecino de 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DEL HINISTERIO DE FOMENTO EN EL RA lf.O DE 
M' INEBl.l l!N PACBUCA. . 

Núme.., 101.-El C. Lorenzo Alarc6n vecino de Pachuca; 
solilita con· dos pertenencias y·coo el nombre;,· del 11Niágara1r 
nna mina de metal de plata sitaada en Capnla dfll Mineral del · 
Chico, i que colinda por el Oriente con al río de los Ailes, por 
el Pooitmte con la mina La Riqueza, por el Norte con las de 
Santa Ana y Ademada y por el Sor con la T1aledann. . 

Practicará las medidas ~I "íngeniern do minas C. Angel Bo· 
mt~ro de esta vecinclacl. 

Queda abierto un término ,¡ .... cnata·o • mesee para la. suba-
tnnciación. del expeJitmte. ·. .: ·• 

Pachuca; Octubr6 10 de 1S9l-Ramón ~ ,._l 
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8 PERIÓDICO OFICIAL. 

NEGOCIACION MINERA Y BENEFICIADORA. nLA AMISTAD.11 
TEPEYAHUALOO-PUEBLA . · 

SOCIEDAD' ANONIMA. 
AVISO. 

· Una ~tampdla de 5 centavos debidamente cancelado.. 
. No habiendo exhibido los Sres; Frnucisco Dav6 y J oaquin 

.. trespo él completo de la aportación que corresponde , á las 
~: acciones que representan en esta Negociación segun E~critu

ra social de 14 de Septiembre de 1893; y bnbiendo esta falta 
de cumplimiento á su contrato perjudicado de una manera 
absoluta los intereses socialeR: este Consejo de Administra
ción, en sesión de 30 de Septiembre último, tuvo á. bien acor 
dar qué; con fundamr.nto de la parte primera del artículo 
quincuagés~mo sesto lle 1011 Estatutos de esta Sociedad, y del 
articulo 183 del Código de Comercio, se saquen á remate las 
acciones que á los· expresados Sres. Davó y Crespa correspon
den por la cantidad insoluta de su aportación qut- es la de ... 

' $2524. 84 cs. más los réditos causados á razón del uno por 
ciento mensual, computados desde la fecha de la Escritura 
socinl hasta el din en que se verifique· el pago, á cuyo fin se 
cita por medio del presente al referido remate, que tendrá 
lugar en esta Ciudad el J,unes 22 del c.orriente á las nueve 
de la mai\ana en la Notaría del Sr. Jesús Silva, siendo la Re
presentación de los Sres. Davó y C1 espo la de mil veintiocho 
acciones de mina, y novecientas setenta y ocho de Hacienda. 

Lo que se hace saber á los interesados y al público en ge
neral para Jos efectos del remat~ y los de el aviso de 23 de 
Frbrero último, inser~o en el 11Monitor Republicanou núme· 

· ro 50 de 28 .del mismo, y 11 Periódico Oficial u ele este Estado. 
Pachuca, Octubre 8de1894.-Angel Chao.-lgnat:io Mon 

tenegro.-Secretorio.-José M. Cesar. 3-2 

ESTADO DE HIDALGO 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN PACHUCA. 
Númel'J) 95·-EI Senor Guillermo E. Phillips, ingles y de 

esta \'ucindo.d, como Fr~sidente de In Junto. JJi.rocth·n do In 
mina ,)f'I plntn 11 RI Milngro,11 sitnnrlo rm Pl pnehtn rle Azoyn
t!n de c•stu ~IiuernJ, y p11 m amplinci(m ele csn mismn mina, 
solicit1L wi11ti11d111 pertP11PncinH nuis ~it'ntlu dil1Z y aeis nl 
Oriu11t~ ó twa uu rc>cttingulo do odh>t•ientos matr•·• de lungi-

' tud por doscientm1 de ancbur·n, y doct! ni ~orta ó iwa 'otro 
rectángulo de seii:cientos metros de longitud por dosciPntos' 
de anchura, cuyas nuevas pertenencias deberán quedar con
tiguas á dicha mina 11El Milngrou, siendo los linderos pcr el 
Nortr; con las mians Aul'ora y Nevada, por el Poniente con 
la Uni6n y San Migm~l del Tajo; por el Snr coo la Victoria y 
por el Oriente con Washington. 

Practicará las mediclas el ingeniero de minas el C. llerrne-
IWAild" Mnrn, ele esta vechulatl. • 

Qneda ubiel'to un término de cuatro meses para la sustan 
ciación del expediente. 

P11cbuca. Sept.iPmbre 29 tlt• 894 -Jlamnn Rosales. 3-1 

EsTADO DE HIDAL'GO. 

AGENCIA DEL IDNISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO. 
DE MINERIA EN PACHOCA. 

Número 91.~El C. Ricardo.Espinosa de esta vecindad, ii;o 
·licita con diez y seis p~rtenencias ln mina de metal dt'I plata 
u El Salvador, 11 situado en el paraje de Tierras coloradas, ba
rrio del Jaspe d~l Mineral del Chico, sobre veta que corre de 
N orto á Sur, y que coMndn por el Oriente. con el cerro del 
Pilón, por ~1 Ponicmte con t-1 río de los Griegos, por. el No1·te 
con In mina El Calvnrio, y por el Snr con el Salto profunelii. 

Praacticami las mPdiclas el iuge11iero de minas C. Teodomiro 
Lu1eo, de esta vecindad. , · 

Queda al:lierto nn termino.de cuatro meses para la sust:m-
Giacióu del l'Xpediente. . · . . · · 
.' Pachuca, Septiembre 22 de 1894.-Ra1noa R(J1alu 3-3 

. . 
.'' 

DIVKRSOS AVISOS: 

ESTADO DE HIDALGO. ~ 
PRESIDE.NCIA MUNICIPAL DE HUEJUTLA . 

. AVISO . 
Una estampitla de 50 centavos debidamente cancelada. 
A disposición de esta oficina se halla en calidad de mostren- · · 

ca. una mula prieta mojina, chi!a, uñeras blancas en el l\)mo, · 
valuada en la cantidad de $15 00 cs. 

Lo que se pone tm conocimmiento del público par.a los efec-
tos legales. 1 

• • • 

HuPjutla, Septiembre 26 de 1894.-José M. León.-Ága-
pito Ellpinosa, Secretarío. . . S-1 

• ESTADO. DE HIDALGO. 

AnHINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DB HtrICHAPAN • . 
AVISO. 

P·ara cubrir el adeudo de $211 95 cs. se ha seftalado lama
ñana· del 17 del actual á las diez, para la quinta almoc.eda con 
calidad de remate de la casa número ~ de la Ca lle de Hidal· 
go de esta Ciudad, de la propiedad de los her~deros de Iá 
Senora Ignacia García Barquera; sirviendo de base, con diez 
por ciento de rebaja, la cantidad de -$618 84 cs. . • 

Lo que He hace saber para que la persona que desee adqm· 
rir dicha finca ocurra á esta Oficina el día y hora indicados .. 

Huichápa11, 8 de Octubre de 1894.-M. Barragán. 1-1 

ESTADO Dll: ffiDAI.GO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE IlUICHAP.A.N • . 
AVISO. • 

Para cubrir el ade,.udo de $166 63 cs. se lia señalado la Iila
nana del 18 del actual á las diez, para la tercera almon~da con 
calidad de remate de · siete terrenos de labor temporal deno· 
minados 11El Llanito,11 11Salas,n a1San Rafael,11 11Pa~ma, 11 La 
Puerta,11 11Pedregoso11 y 11C11mino realu de la prop1~dad del 
intfastado Mariano Avila, sito en este Municipio; siviendo de 

... 

• 'V"' 

base, con diez por ciento de rebRja la cantidad de $377 20 cs. . • 
Lo que Sf\ hRe~ snher pATR qne la~persona. qnA desee.adqui\r..- ......,. 

l'ir tli,~bos preflins ocul'rn á t>Sta Oficina el día y hora indicados. 
Huichápnn. 8 ''ª Octubre df' 1894.'-M Bal'J·agán. 1-1 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE' PACHUCA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 'l'EZON'fEPEC. 
. AVISO. 

Una estampilla de 50 ·centavos debidamente cancelada. 
Se encuentran en poder de esta oficina en calidad de mos

trencos, dos burros turdillos y uua burra pardn; herrades lo.s 
primea os con los fierros que al calce se estnmpan. Cuyos ani· 
.males han sido nluadoa por personns nr mbmdns al efecto en 
In cantidad de veinticuatrCJ pesos. · • 

Lo que se hace· saber al público para los efectos de la ley. 
• Tezontepec, Octubre 11 de 1894.-Pedro Cana/68.-Lázaro 
Y dzquez. SacrPtarin. S-1 

:E8TADO DB HIDALGO. 
DISTRITO DE lIUWHAP AN. 

UEcAUDACION DB RENTAS DEL MUNICIPIO DE NoPALA. 
AVISO. 

El Recnudador de Rentu qn~ auacribe ha seftalado la ma
nana dt'l día '28 de Octubre próximo á Jaa diez. para la pri· 
m.,m almoneda con calidnd d .. rf!mHle dtt una finca m·bana 
sitnmla c•u la ca.lit• de Znl'Mgoza d_.\ t>i'ta población, de h\ pro- . 
piecJnd tle los hf•retlerus cM Sr .. S11!1c1no Herrera. eirvicando de. 
base la c1111ticlad dn •101 99 <'B. tm qne se baya rP.gis~rada en 
PI pudr·üu li~c·al. . , , .. 

Lo qu~ 1m JUmA tan couocimitmto dPI público· pa.ara qnP. la 
pt-r~oua quli dt-sPe adquili~ dicha finca ocurra i\ ~atn Oticina 
el <Ha y hora m~nciona1oa· . · · . . · •. · 

Nopala, St!ptiembre 28 dé 1894 • ..;..E111lnrgit1 llU11/a1. 3.--8 

IMPRDITA DEL ESTADO, A CARGO DB_ DANlSJ. Q~ ~· 
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